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PRBCIOS DI LOS ANUNCIOS
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Seeneento deial «ue m inserte, declarado de t>a«a

Loe insertados en el "Parte no oícial" devengarán • 
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Bcompalrá un sello móvil de ‘05 peeetss y otro <• 
tasas provinciales de 9’25 Pías, por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionalee de acuerdo «• 
la entidad . particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pego, «óle *e tweerterM 
frrevio abono o cuando haya persona en la capital qW 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Erctno. Sr. Gober> 
aador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompalará un ejemplar de! 
Botarix -specii'o como comprobante, siendo de pago leí 
demás que se pida

Tampoco " • . más que a an solo ejempla*!
iue se a el oficio de remisión del original
loe Geni . ..alea.
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1^1 ^ieeateM. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Xamedfet* menta que loe Miares Alcaides y Secretarios reciban 
jpeunribi OncíSL, dbpendráa que es l’e un ejemplar en el sitio de «w- 
insAre, dando permanecerá hasta el recibe del eiguienta.

Lee eeloree Seeretarioe cuidarán, baje e» más «trecha responsabüi- 
íM. fie oenaervar loe nimeroe de esta BoLene, eeleeeionadoc ordenada- 
®eat» para au enayadarnasión, que deberá v$rlfi.earee e| final de cada 
«SRwen.

Las Leyes obligan an la Península, isba adyacente», Canarias y áe- 
rritorioe de Africa aujetoe a la legislación peninsular, a loe veinte dfy « 
eu promulgación, ei en elaa no m dispusiere otra coea. (Código CivU),

Las diapoeieíonee del Gobierno son obligatorias *»ra la capital la 
provincia desda que ee publican oficialmente en da, y desde cuatro dU» 
después para lee pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). - '

SECCION QUINTA
. _ .. _______ -"«m^***'*"

Núm. 790

. Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados .

Precios para ganado lanar lechal
A partir de la publicación de esta 

nota, los precios para dicha clase de 
ganado y sus carnes serán los siguien
tes:

Al entrador: encabritado, 15'30 pese
tas kilo.

Al público: tajo único, 21'60 pesetas 
/ kilo.

Continúa en vigor el resto de la nota 
de esta Jefatura de fecha 3 de noviem
bre de 1949 (Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia número 254 y periódicos locales 
del dia 6 del mismo mes).

Zaragoza, 10 de febrero de 1950.— 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 79i2L
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D.a Ascensión Vera Vera en solicitud 
de autorización para instalar una nue
va industria de salón de cinematogra
fía en 0Tauste, industria comprendida 
en el grupo l.°, apartado b), de la cla
sificación establecida por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D.a Ascensión Vera 
Vera para que efectúe la instalación 
de referencia, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la noima 
11 ,a de la citada Orden y a la especial 
de que la puesta en marcha de la fabri
cación deberá efectuarse en el plazo 
máxim,o de seis meses, contado a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bomb Oc if ia l  de la 
provincia. De lo contrario la autoriza
ción se considerará anulada.

Zaragoza, 9 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José Cucurella.

- Núm. 761

Instituto Nacional de Colonización

Delegación Regional del Ebro

Obras: Escuela y vivienda para 
maestro en Sobradiel.

A los efectos del artículo 65 del plie
go de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas (Real 
Decreto de 13 de marzo de 1903), y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910, se 
previene al señor Alcalde de Sobradiel 
(Zaragoza) que en el término de treinta 
días deberá remitir a esta Delegación 
certificación de si existen o no reclama' 
clones por daños y perjuicios, deudas 
de jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas ' de accidentes 
de trabajo contra D. Francisco Villa- 
nueva Lecha, destajista de dichas obras

Zaragoza, 8 de febrero de 1950 —El 
Ingeniero-Jefe, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 651

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
, 11.* REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, eapítalo II, 
yen su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes 

de enero de 1950:

Zaragoza a 3 de febrero de 1950.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa.

Núetro Feche que NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD PROFESION
de orden tuá expedid» DE LOS ADQUIRENTES

1 20 Pascual Lisbona Larrotiz.....................
1

Alforque Pescador
2 20 Jesús Lisbona Larrotiz................-........ Id. Id.
3 21 Vicente Marco Nebot........................... Zaragoza Obrero
4 21 Francisco Monforte Ramón................. Fuentes de Ebro Del campo
5 21 Mariano Andréu Puyol......................... Zaragoza • Pescador

' 6 21 José Moreno Larraz............................. Id. Id .
Maquinista
Guarnicionero7

8
21
21

José Ballester Rebanaque....................
Angel Lahoz Buj...................................

> Id.
Id.

9 23 Amadeo Estrany Riera......................... Id. Pescador
10 23 José Martínez Martín........................... Id. ■ Jubilado
11
12

23
25

Domingo Serrano Garbas....................
Antonio García Avellaned.../............

Id.
Gelsa de Ebro

Obrero 
Pescador

Núm. 760

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 1950:

e n f e r me d a d PARTIDO MUNICIPIO
Eipecie

A.TVIIX<

Eafcrmoi lavatioaetj 
del mes en el mes Curados

H2S

Muertos 
o sacrifi

cados

Quedan 
enfermos

anterior déla fecha

Borja 
Belchite

Calcen» Ovina. 9 7 2 '
Id .................................... Letux Id... 5 5
Id ........ ............................ Pina Villafranca Id... 9 9

8
64id ............................. Sos Tiermas Id... 8

64 Mat? 
21 
50

Borja 
Ateca 
Zaragoza

Mailé i Id...
53Fiebre aftosa...................   •••

Id........................................
Pozuel
San Mateo

Id... 
Id...

74
50

Zaragoza, 9 de febrero de 1950.-El Jefe del ¿ervicio, Balbino López.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTO!

-'or loe plazos y. a los efectos regla- 
.<mentarl08 se hallan expuestos al público. 
s b la Secretarla de oada Ayuntamiento 
de los que a eontinua^An se mencionan, 
tos slgidentes documentos para 1950 Ptt* 
dlendo presentar los vecinos contra aqu*- 
•Eos las reolamaolonas que estimen con
venientes.
cuenfdf munietpatei

687.—Monreal de Afiza 
689.—Plenas

'Cuenta general del presupuesto 
498.—Quinto

Cuentas del patrimonio municipal
687.—Monreal de Ariza

Expediente de suplemento de crédito 
649.—Tiermas 
707.—Escó

iAqutdación del presupuesto y eeUttúe 
de deudores y acreedores

684.—Plenas 
688.—Longares
704.—Anón
705.—Ardisa
706.— Mequinenza 
707.—Escó 
708.—Utebo
714.—Nombrevilla 

Ordenanzas sobre prestación personal 
y de transportes

718.—Novallas
Rectificación del padrón municipal de 

habitantes
7O4.-Añón
706.—Mequinenza

Núm. 769

CALATAYUD
El Ayuntamie-níto de CailaUyud 

■anuncia subasta parh contratar la 
ejecución de las obr^ de cubri
miento del brazal de riego de Qa- 
lapaguillo y acequia del Papelillo 
en la calle ciúmero 2 dei proyldclo 
■d01 urbanización y ensanche de. es
ta ciudad, Con sujeción al proyec
to redactadlo por e<l Arquitecto don 
José-María Lafuente Villalba y ba
ses de<l correspondidnfce pliego do 
•condiciones «.conómico-administrati- 
yas. que se halla de manifiesto en 
la' Sé^rítada de esta Corporación- 
jduraníte tas horas de oficina.

El tipo que servirá de base a la 
-subasta será -9.1 de 29.790,05 pese
tas en. baja. ■ I

I*ara tomar parte en la subasta 
será preciso constituir previamen- 
t? eoi la Depositaría municipal o 
on Ja Caja General de Depósitos 
nna fianza de 595,80 pesetas, can

tidad a qu- asciende eil 2 pop 100 
del tipo de licitación.

La subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial, ante la m?sa 
compuesta por el señor Alcalde o 
Teniente quien delegue y un 
miembro de la Comisión, de- Fo
mento- asistidos por -el Secretario 
del Ayuntamiento.

E] plaao de presentación de plie
gos comenzará al siguiente día del 
da la publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial” de tía provin
cia, terminando veinte días des
pués, a fes once treinta horas, y 
efectuándose la subasta al siguien
te día, a Olas doce- de su mañana. 
Las horas d? admisión de pliegos 
serán de once |a trece-, en lá Secre- 

. taría municipal, debiendo tos mis
mos ir reintegrados con unía póli
za de- 4,75 pesetas y un timbre mu
nicipal de una peseta. Habrán de 
entregarse bajo sobre cerrado a 
satisfacción del licitador. redactado 
cón arreglo al modelo abajo rese
ñado, y en su anverso Sie escribirá 
y firmará por el presentador ilb si
guiente: “Proposición flara optar a 
las obras de construccióin de cu
brimiento dcfl brazal de ri-ego de 
Gailapaguillo y de la acequia del , 
Papelillo en la calle número 2 * 
proyecto de urbanización y ensan
che”.

Calatayudí, 9 de febrero d;e- 1950. 
El Alca'lde, Francisco de la Fue-'íe.

MedleU <e ywpeexcién
D....... vecino de.. • provincia 

de...... , con domicilio en la calle o 
plaza de....... número.... .enterado 
d-^H anuncio publicado en el “Bo- 
Ibetín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de- fecha... y de las coa- 
dicion,es y requisitos que se exi
gen para la adjudicación ,?n pública 
subasta de Has obras de- construc
ción de “cubrimiento del brazal de 
riego de Galapaguillo y de la @c¿- 
qu^a del Papelillo, en la calle nu
mero 2 de4 proyecto de urbanizi- 
ciós y ensanche”, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obráis 
cón astricta sujeción a Us expr 
saldas condiciones y requisitos P°r 
el precio de..... pes?ths (en letra).

Asimismo se. compromete a no 
satisfacer a Jos obreros que haya- 
de utilizar en las obras remunera
ciones inferiora^ a las mínimas que 
rijan en la ciudad de Galatayud. 
fijadas por los Organismos comis- 
pondientes o por convenios de tra

bajo entre la« Asociaciones Patro- 
«nales y Obraras, o bien garantiza
das e-n ‘bs contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores d’ 
los correspondiente oficios.

(Fecha y firma deji proponiente)

Núm. 770 ‘ .
PINA DE EBRO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se anuncia a concurso para su provi
sión, que se ajustará a lo que previene 
la Ley de 17 de julio de 1947 y Orden 
de 30 de octubre de 1939, una plaza de 
albañil municipal, que se encuentra 
vacante. Dicha plaza está dotada con 
el haber anual de 5.475 pesetas y de
más beneficios que disfrutan los em
pleados y obreros municipales.

Los concursantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía durante el p'azo 
de treinta dias naturales a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acom
pañando a las mismas los documentos 
que acrediten estar comprendidos en 
la edad de 23 a 35 años; no padecer 
enfermedad ni defecto físico que les 
imposibilite para el ejercicio del cargo; 
ser de buena conducta, y de que cono
cen el oficio de albañil, y Empresas en 
las cuales han trabajado.

Pina de Ebro, 9 de febrero de 1950. 
El Alcalde, Antonio López.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 1703
MINISTERIO DEL AIRE 

Juzgado de Efecatoriae
JIMENEZ AVELLANER (Federico), 

natural de Zaragoza, de 42 afl08 
edad, hijo de Ignacio y de Manuela, de 
estado casado y de oficio mecánico, 
comparecerá en el término de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente, ante el luzgado de Ejecutorias 
de la Jurisdicción Central Aérea (sito en 
lacallede la Princesa, núm. 31) a efec
tos de notificación en el sumarisimo or
dinario núm. 253940.

Madrid, tres de febrero de mil nove
cientos cincuenta.—E! juez de Ejecuto
rias, (ilegible)

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 782
JUZGADO NUM. 8

D- Avólino Vilas Ferrando, Juez 
municipal eu funciones de pr- 
merta instancia del Juzgadlo nú
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Qn€ para hao?r 

efectiva^ responsabilidades impues
tas a D.‘ Híginia Escuer González

-.............................
M.C.D. 2022
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juicio ejecutivo insMo por do'i 
José Jordán de Urríes Ulloa, se 
saCa a la venta en pública subas 
ta, por primera v(ez. que tendrá 
lugar i?n la sala-faudiencia, de este 
Juzgado" el día 9 ¿te marzo próxi- ~ 
mo, a ¡Las once horas, la finca si
guiente :

Casa señalada con el ¡núm. 3 de 
la calle dal Violín, de esta ciudad- 
que- tiene 13,46 metrús de fachada 
e la calle del Violín» estando «sr., 
ella emp'azada la entrada a la finca, 
y 8.60 metros de fachada a la ha
lle Torrenueya, siendo su forme 
sensiblemente rectangular, y una 
superficie de 113,47 metros cua
drados. Lindh': al Norte, Con¡ la 
casa número 7 do la plaza de San 
Felipe; Sur, casa número 1 de la 
calle del Violín); al 'Est?, con la 
calle Idé Torre-nueMa.-, y aí Oeste, 
coin calle dl?l Violín. El inmuebUe 
consta de planta baja con sótano y 
tres plantas más. Valorada en pe
setas 287.161,15.

Para tomar parte ien dicha su
basta deberán los -licitadores con
signar previamente e,n la mesa del 
Juzgado d P'or Ia 
ción y exhibir su cédula persona!, 
sin cuyos requisitos oo seráni ad
mitidlos, pudiendo hjacer en calidad 
de ceder a un tercero, no siendo 
admisibles posturas que no cubran, 
las do5 terceras partas d-3 la tasa 
ción. Se previene que no han sido 
presentados los títulos de propie- 
dtid, hallándotse e* disposición; del 
que lo solicite la certificaciójU ex
pedida por ,31 JRegistro de lia Pro
piedad de este partido, y que las 
cargas Y gravámenes anteriores Y 
preferentes al crédito del (actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, 
e,^tendiéndose que el rematante las 
acepta, sin dtestinaise! a su extin
ción el precio del remate.

Dado ep Zaragoza.' a primero de 
febrero de mil novecientos cincuen- 
ta—Avelino Vilas Ferrando.— El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 784
JUZGADO NUM. 3
" Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se- 
ior Juez de instrucción del Juzgado 
númeroS de Zaragoza en el sumario 
Húmero 590 de 1949, sobre malver
sación de géneros, se cita al Sr. Gil, 
dueño de «Calzados Gil», para que 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en los Bo- 
leiines Oficiales de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para re

cibirle declaración en el sumario arriba 
indicado, apercibiéndole que de no 
comparecer le paraiá el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario: 
P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 762
. JUZGADO NUM. 3

D. José Bsguiristáin Eguilaz, Ma- 
gi'strado, Juez de primera instlan- 
cia del Juzgado número 3 d?1 
los de Zaragoza;
Por .el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se si- 
gusmj autos de juicio ejiecutiyo ins
tados Por D. Isidro Ferrer Pueyo. 
representado por el procurador se
ñor QaSanova» contra D. José Vi
llar Agudo, 'en redamación de can
tidad, en cuyos autos, y por ser 
firme la sentencia. mandando se
guir adelante lia ejecución, se ha 
acollado 'sacar a pública licitación, 
por prime<ra vez, ante la ‘sala-au
diencia de est?3 Juzgado. ' para el 
día 9 del próximo marzo, Tas 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes: *

“Casa sita en 'la villa dé Zuera. 
partida d? “San Bartolomé”, de ex
tensión superficia,! ignorada. Lin
da: por derecha entrando, Con Jus
to Vil ellas; pbr izquie.rdh, con 
monto- y por espalda, con carrete
ría'. Valorada en 9.500 pesetas.

Se advierte a lo.s licitadores: que 
para tomar "Portel -3n este acto de - 
berán conisignar en este Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y su 
cédula personal, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que n0 se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercio-s dé la tasación: quei n<> 
ha,n sido presentados títulos de 
propiedad de la referida finca; que 
el remate podrá hacerse- en- calidad 
(de cede-r a un tercero; qu-3 la liqui
dación dé bargas obra en loi5 autos 
para quien desee, examimhrlas y 
que no se aplicarán a 'las anterio
res o pre-feCentes .QUie hubiere el 
precio del remate, quedando sub- 
sist^Xtes. f

Dado en Zaragoza a cuatro de» 
febrero de mil novecientos cin
cuenta. — José Beguiristáin. — El 
Secretario, Juan; Sanz.

Núm. 745
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de la villa de ojea 
de los Caballeros y su partido en pro
veído de esta fecha dictado en sumario 

que se instruye con el núm. 15 de 1950, 
sobre sustracción de dos jamones lle
vada a efecto el día 10 de n.oviembre 
último en la villa de Luna, se cita por 
medio de la presente a Emiliano Pérez 
Villacampa, de 20 años de edad, solte
ro, del canino, natural y vecino de Luna, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que dentro de quinto día compa
rezca ante este Juzgado a fin de ser 
oido, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le paiará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma a referido Emiliano Pérez 
Villacampa, expido la presente que 
firmo en Ejea de los Caballeros a ocho 
de febrero de mi! novecientos cincuen
ta.—El Secretario, Francisco Fernández:

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 722
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio veibal de faltas nú
mero 819 de 1949, se ha acordado citar 
en el BoLTrí» ' IrrciAi de la provincia 
a Manuel Moreno Flores, de 45 años, 
casado, de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la Calle de Predicado
res, número 58, segundo izquierda) el 
día 22 del actual y hora de las diez de 
su mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa contra el 
mismo.

Zaragoza a seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario^ 
P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 780

Sindicato de Riegos de Utebo

Conforme al capítulo VI, art. 44 de 
las Ordenanzas, se convoca a todos Ios- 
señores partícipes de esta Comunidad 
delegantes para celebrar Junta ge
neral extraordinaria el día 26 del mes 
actual, a las once horas, y caso de ser 
número insuficiente tendrá lugar a las- 
doce del mismo día, en su domicilio 
social (Callejuela, número 14), en 
forma definitiva, motivando esta Asam
blea únicamente 1a designación de un 
partícipe que haya de tomar parte en 
la convocatoria a celebrar por los Sin
dicatos de Riegos [usuarios del [Canal 
Imperial en la reunión que ésta deter
mine, para señalar en la forma más 
equitativa la distribución de aguas para 
los riegos.

Utebo, 9 de febrero de 1950.—El 
Presidente de la Comunidad, José 
Fatás. /

Tip, Ho íia h Pmn a t x l ij
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